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ACUERDO PLENARIO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: TRIJ EZ-PES-Oó/2025

DENUNCIANTE: NIDIA GISEL REZA GUEVARA

DENUNCIADOS: PRESIDENTE MUNICIPAL,
síNotcn. TESoRERA y REGIDoRES DEL
AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE Y OTROS

MAGISTRADA PONENTE: ROCIO POSADAS
nnuínrz

cÉoum DE NoTrFrcAcrór.¡ pon EsTRADos

Guodolupe, Zocqtecos, o nueve de septiembre del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocoiecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Plenorio del dío

de lo fecho. emitido por los integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocqtecos, siendo los quince horos con cuorento

minutos del dío en que se oclúo, lo suscrilo octuorio NOTIFICO medionte

RAD e este Tribunol, onexondo copiocédulo que fijo en los EST

certificodo del ocuerdo en m nstonte en cu
6

LIC. JESSICA S Aí ARIAS MARTíNEZ.
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ACUERDO PLENARIO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ.PES.OO6/2025

DENUNCIANTE: NIDIA GISEL REZA GUEVARA

DENUNCIADOS: PRESIDENTE MUNICIPAL,
SINDICA, TESORERA Y REGIDORES DEL
AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE ZACATECAS,

MAGISTRADA
RAIViREZ

PONENTE. ROCIO POSADAS

Guadalupe, Zacatecas a nueve de septiembre de dos mil veint¡cinco.

Acuerdo plenario por el que este Tribunal de Justicia Electorai del Estado de

Zacatecas determina: a) la indebida integración del expediente

PESA/PG/IEEZUCE/005/2025 y b) remite a la Unidad de lo Contencioso Electoral

de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecasl, a efecto

de que a la brevedad realice diligencias para mejor proveer en los términos

precisados en el presente acuerdo.

1. ANTECEDENTES

't,1. Denuncia, El veintiocho de enero de dos mil veint¡c¡nco2 la síndica, regidoras

y regidor de la administ¡ación 2021-2024 del municipio de Ojocaliente, Zacatecas

promovieron juicio para la protección de los derechos político electorales del

ciudadano en contra del adeudo de pagos y violencia política en razón de género.

1.2. Resolución del Juicio Ciudadano. El catorce de febrero, este Tribunal dictó

sentenc¡a en el sentido de desechar la demanda por incompetencia material para

conocer de la falta y el retardo en el pago de remuneraciones, al haber concluido el

per¡odo para el que fueron electas, pero se ordenó dar vista al lnstituto Electoral del

Estado por conducto de la Unidad de lo Contencioso Electoral, para que se

investigara si los integrantes del Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas,

cometieron alguna infracción a la ley-

1 En adelante autoridad instructora o Un¡dad de lo Contencioso.
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticinco
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1.4. Admisión y primer emplazamiento. Desahogadas las diligencias de

investigación que la autoridad instructora consideró pertinentes, el veinticuatro de

marzo, ordenó emplazar a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos que se

habÍa programado para el cuatro de abril.

1.5. Acuerdo de nuevas diligencias de investigación. EI nueve siguiente, en

atención a lo manifestado en la audiencia de pruebas y alegatos se ordenó recabar

nuevas diligencias.

1,6. Segundo emplazamiento y nueva audiencia. El cinco de mayo, una vez

concluidas las nuevas diligencias solicitadas por Maria de Jesús Hernández Alemán

y Marilu Magdaly Zambrano Gutiénez, se ordenó emplazar a las partes a la nueva

audiencia de pruebas y alegatos que se programó para el catorce de mayo.

1.7. Recepción del expediente. En su oportunidad, la autoridad instructora remitió

el expediente a este órgano jurisdiccional.

1.8. Turno y radicación. El treinta de mayo, la Magistrada Presidenta acordó

integrar el expediente del procedimiento especial sancionador TRIJEZ-PES-

00612025 y turnarlo a la ponenc¡a de Ia Magistrada Rocío Posadas RamÍrez para

que elabore el proyecto de resolución correspondiente.

1.9. Reposición del procedimiento. El mismo día, el Pleno de este Tribunal ordenó

reponer el procedimiento a la Unidad de lo Contencioso ante Ia indebida integración

del expediente, y el incumplimiento de las formalidades esenciales del

proced im iento.

2

1.3 Apertura del Procedimiento Especial Sancionador. El catorce de febrero, el

Coordinador de la Unidad de lo Contencioso Electoral registró el expediente con

clave PESA,/PGllEEZUCEl005l2025, quien lo radicó y ordenó realizar las

diligencias de investigación preliminar para integrar debidamente el expediente,

acordando reservar la admisión y el emplazamiento hasta que se contara con los

elementos de investigación necesarios.



\

7Ttf, TRIJEZ

--.

1.10. Nuevo emprazamiento y audiencia de pruebas y alegatos. Recibidas las
actuaciones, por acuerdo del veintiséis de junio, la autoridad instructora ordenó
emplazar nuevamente a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos y, una vez
que se desahogó, remitió el expediente a este Tribunal.

1.11 segunda recepción del expediente en este Tribunal y returno. El nueve de
septiembre, la magistrada presidenta acordó returnar el expediente TRIJEz-pES-
00612024 a la ponencia de la magistrada Rocío posadas Ramírez para elaborar el
proyecto de resolución correspondiente, quien el mismo día lo radicó a su ponencia.

PRIMERO. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa este acuerdo debe

emitirse por este Tribunal en forma colegiada.

Ello, porque la determinación que se asume no es de mero trámlte, pues lo que se

analiza es la debida integración del expediente para dictar la sentencia que

corresponda y, en su caso, la remisión del expediente a la Unidad de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva.

SEGUNDO. Marco normativo aplicable. Los artículos 422 y 425, numeral 2,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecasa establecen que una vez

agotada la instrucción en el procedimiento especial sancionador, el expediente

deberá remitirse al Tribunal para su resolución, quien tiene la obligación de radicarlo

y verificar que esté debidamente integrado.

Asimismo, el últ¡mo precepto legal en c¡ta señala que cuando este órgano

jurisdiccional advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en

3 Tesis consultable en la página electrónica del Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federacrón
https://www.te.qob.mx/
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a Ley Electoral

Lo anterior, conforme al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación en la tesis de jurisprudencia 1 1/99 de rubro:
.MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y

NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR"3.



su tramitación, asi como a las reglas establecidas en la ley, podrá ordenar a la

autoridad instructora que realice diligencias para mejor proveer, determinando las

que deban efectuarse y el plazo para llevarlas a cabo; las cuales deberá desahogar

en la forma más expedita.

Lo anterior, es acorde a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn

al resolver la Acción de lnconstitucionalidad 2212014 y sus acumuladasS, en el

sent¡do de que "l...l Ia facuttad conferida a la Sala Regional Especializada del

Tribunal Electorat del Poder Judicial de la Federación, para veificar que en la

integración del expediente no existan omisiones, deficiencias o violaciones a las

reglas del procedimiento, lejos de provocar retrasos iniustificados en la soluciÓn del

asunto, evitan posfenbres impugnaciones por ¡nfracc¡ones al deb¡do proceso legal,

con la consecuente neces¡dad de reponer las actuaciones inconectas y la pérdida

de tiempo que ello implica".

De esta manera, se garantiza el principio consagrado en el artículo 17, de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, porque se asegura que en

los procedimientos especiales sancionadores consten todos los elementos

necesarios para emitir la determinación que en derecho corresponda.

TERCERO, Análisis de la integración del expediente. De la demanda

presentada, asi como de las constancias procesales se desprende lo siguiente:

En el acuerdo plenario de fecha treinta de mayo, esta autoridad jurisdiccional

determinó remitir el expediente PESA/PG/IEEZUCE/005/2025 a Ia Unidad de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Electoral para que solicitara:

A la Auditoria Superior del Estado, la cuenta pública del año 2024 del

mun¡cipio de Ojocaliente, Zacatecas, pues a la fecha ya se debe de contar

con ella-

A la Tesorería Municipal de Ojocaliente, Zacatecas que presente los

comprobantes de pago de año 2023 y 2024 expedidos a Nidia Gisel Reza

Guevara.

electrónica htl gs://www. te.qob. mx/candidaturas-

4

sconsultable en Ia pág¡na
indeoend¡entes/s¡tes/defaulVfiles/Al%2O22-2O 1 4.odf
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La autoridad ¡nstructora realizó la investigación que este Tribunal al solicitar a la
Auditoria superior del Estado la cuenta pública del año 2024 del municipio de
ojocaliente, Zacatecas, así como los comprobantes de pago del año 2023 y 2024.

Pero al momento de emplazar a la regidora Marilu Magdaly Zambrano Gutiérrez a
la audiencia de pruebas y alegatos que se llevó a cabo el dia once de julio a las
doce horas (12:00 horas), de autos se desprende que la notificación no se realizó

en el domicilio que la regidora señaló como domicilio para oír y recibir toda clase de

notificaciones el cual es en Plaza Principal número 5 ojocaliente, Zacatecas.

De igual manera, al momento de revisar la cuenta pública solicitada, esta autoridad
jurisdiccional de una revisión minuciosa advirtió que si bien se trata de la cuenta

pública del año 2024, presentada por el Municipio de Ojocaliente, Zacatecas,

información que fue requerida por esta autoridad el pasado treinta de mayo, la

misma no contiene la información relativa al pago de las dietas de los regidores del

año 2024.

Por lo tanto, se le ordena deje sin efectos la audiencia de pruebas y alegatos y se

ordena remitir el expediente a la Unidad de lo Contenc¡oso para que:

6 Artículo 76

tl
3, Admit¡da la denuncia, la Coordinación de lo Contencioso, s¡n perju¡cio de realizar las diligencias
que estime necesar¡as, notificará a la parte denunciante y emplazará a la parte denunciada para
que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de
cuarenta y ocho horas posleriores a la admisión, hac¡éndosele saber a la parte denunciada la
infracción que se le imputa, para lo cual se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos, así
como de todas y cada una de las constanc¡as que integran el exped¡ente en copia s¡mple,
garantizando con ello el debido proceso.

5

. Requiera de nueva cuenta a la Auditoria Superior del Estado, únicamente y

en especificó la información relativa al pago de dietas del año 2024 de los

integrantes del cabildo del municipio de Ojocaliente, Zacatecas.

. Que se emplace de nueva cuenta a todas y cada una de las partes que

actúan en este procedimiento especial sancionador incluyendo a la regidora

Marilu Magdaly Zambrano Gutiérrez, en el domicilio Plaza Principal número

5 Ojocaliente, Zacatecas, de conformidad al artículo 76 del Reglamento de

Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas.6



Por lo que, se ordena emplazar y citar a la denunciante y a los denunciados a fin

de garantizarles el derecho a la tutela judicial efectiva, una vez que celebre la

audiencia de pruebas y alegatos, remita a esta autoridad jurisdiccional, el

expediente correspondiente.

Se apercibe al Titular de la Unidad de lo Contencioso que en caso de

incumplimiento a lo ordenado en el presente acuerdo se hará acreedor a la

imposición de un medio de apremio de conformidad con el artÍculo 40, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación en Electoral del Estado de Zacatecas.

Por lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 14 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 4, fracción X

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas,

SE ACUERDA:

PRIMERO. Se declara la

PESA/PG/I EEZUCE/OO5/2025.

indebida integración del expediente

SEGUNDO. Se ordena remitir en forma inmediata el expediente TRIJEZ-PES-

00012025, a la Unidad de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, para

que realice los trámites correspondientes a efecto de dar cumplimiento al presente

acuerdo, a efecto de que realice lo concerniente al apartado tercero de este

acuerdo.

CUARTO. Se apercibe al T¡tular de la Unidad de lo Contencioso Electoral del

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, que en caso de incumplimiento a lo

ordenado en el presente acuerdo, se hará acreedor a un medio de apremio de

conformidad con el artículo 40, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas.

6

NOTíFIQUESE.
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Así lo determinó el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas

por unanimidad de votos de las magistradas y el magistrado que lo integran, ante

la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy fe.

GLORI ES RODARTE

IS MAGISTRADA

ROCiO U DAS MiREZ TERESA RODR icuez r RR

MAGIS D

JO N REYESL

SECRETA IA
o

-l

MARIC STA GAYTÁN

CERTIFICACIÓN. La Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, hace constar que las firmas plasmadas en esta

foja, nden al acuerdo plenario dictado dentro del Procedimiento Especial

Sanci TRIJEZ-PES-O0612025, el nueve de septiembre de dos mil veinticinco

-¡r--"'TRIIEZ
TRTBUNAL DE Jusrtct,t EL¡cron¡i

DEL ESTADO DE ZACATECAS
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MAGISTRADA PRESIDENTA
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